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PRESENTACIÓN.

El 25 de agosto de año 2023, se instaló el nuevo municipio
Ñuu Savi, lo que es sin duda un gran logro para los pueblos
Ñuu Savi, es la culminación de un largo lucha social, politica
y jurídica.

Lograr un municipio propio que realmente entienda y atienda
las necesidades de sus ciudadanos, el municipio es el espacio
geográfico y social donde conviven los ciudadanos.

Es el mismo lugar donde nacen, crecen y se desarrollan, las
personas que viven dentro del municipio conocen las
necesidades y carencias de sus pueblos, los problemas de dia
a dfa que afecta el desarrollo del municipio.

Por ello la ciudadanía elige a sus mejores hombres y mujeres
que realmente puedan resolver los problemas que aqueja a la
su ciudadanía, procurando siempre velar por el bienestar de
sus ciudadanos.

El gobierno municipal sabe, conoce y ent¡ende los problemas,
así como las aspiraciones de sus ciudadanos y, en
consecuencia, la administración pública municipal, tiene que
ser eficaz y eficiente en la atención a las demandas de la
comunidad.

Es por ello la administración municipal debe contar con la
estructura, organización y puestos eskatégicos para atender
a sus ciudadanos y dar solución a sus demandas.

I

2

)t

*
(§\:t,

N



H. AYUNTAMIENTO INSTITUYF]N'TE
DEL MUNICIPIO DE \NUL SAVI, GRO

PllRloDo 2023-2024

ÍNotce DE coNTENtDo.

pResENrRclór.¡....

it¡otce DE coNTENrDo

I.DESCRIPCION DEL PUESTO

1 .I Nombre de la Unidad Administrativa

1.2 Título del Puesto......

1.3 Objetivo del Puesto

1 .4 Puesto al que Reporta

1.5 Misión......

1.6 Visión..

1.7 Marco Normativo

TNTRODUCCTÓN...............

2

3

5

6

6

6

6

6

6

7

7

Organ izacional .......13

3 N

)



H. AY UN.-TAMI F]NTO I \S'I.ITUYI,N1.E
DEL MU\ICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO

PtaRtot)o 2023 2024

2 Funciones especificas de las Áreas Susceptibles
Atención

1.5 Requisitos Legales que debe cubrir

II RELACIONES DEL PUESTO

2.1 Relaciones lnternas

2.2 Relaciones Externa

III. PERFIL DEL PUESTO

de
14

20

21

21

21

23

25

253.1 Perfil Profesional

3.1.1 Grado de Estudios de acuerdo al Marco Legal
V¡gente. . ......... ...............25

3. 1.2 Grado de Estudios Deseab|e.................................. 25

3.2 Formación Complementaria 26

3.2.1 Conocimientos Específicos y Técnicos Deseables y
Necesarios que debe Conocer y Manejar 26

3.2.2 Manejo Deseable de alguna Lengua lndígena .......26

3.4 Características del Ocupante del Puesto 26

3.4.'1 Destrezas y Actitudes Específicas Deseables........ 26

4

I

N



a
á.

H. AYUNTAMIENTO ¡NSTITUYENTE
DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO

PERIODO 2023 - 2024

INTRODUCCIÓN,

El ejercicio de la función pública municipal, requiere de
perfiles acordes a los puestos, con vocación de servicio
público, experiencia en la administración municipal,
conocimientos técnicos y geográficos de sus localidades.

Por lo anterior, es vital conocer previo al nombramiento de los
funcionarios municipales, las facultades y atribuciones de los
mismos, las funciones que ejecutarán, así como el perfil
profesional, la experiencia y la formación deseable del puesto,
entre otros aspectos.

El objetivo de este documento es desarrollar la Descripción
del Perfil de Puesto de ellla Oficial Mayor, con el propósito de
convert¡rse en un instrumento que considere las
características del aspirante; orientando al Ejecutivo de la
Administración Pública Municipal en la decisión de su equipo
de kabajo; además, servir al ocupante del mismo para
conocer sus responsabilidades.
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T

I.DESCRIPCION DEL PUESTO.

1,1 Nombre de la Unidad Administrativa.

Administración Municipal

1.2 Título del Puesto.

Jefe de la Administración Municipal

1.3 Objetivo del Puesto.

Planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos,
materiales y técnicos, así como las adquisiciones,
enajenaciones de bienes y contratación y prestación de
servicios necesarios para el desempeño eficiente de las
funciones y atribuciones de la administración pública
municipal.

1.4 Puesto al que Reporla

Presidente(a) Municipal.

1.5 Misión

Administrar los recursos humanos, materiales, financieros y
tecnológicos destinados a la operación y funcionamiento de las
áreas de la administración municipal; así como mantener en
óptimo estado las instalaciones, mob¡liario y equipo asignado
para la realización de sus programas de trabajo.
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ton

Organizar, coordinar, sum¡nistrar y optimizar los recursos
humanos, materiales y servicios, así como desarrollar e
implementar procesos administrativos y de comunicaciones,
que permitan a las Direcciones y Áreas de la Administración
pública municipal, optimizar la prestación de los servicios
públicos y los actos administrativos, conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables.

1.7 Marco Normativo y Administrativo que le aplica al
Puesto.

1.7.1 .1 Federal.T

1) Constitución Politica de Los Estados Unidos
Mexicanos.

2) Ley Federal del Trabajo.

3) Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado

4) Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público

1 Para consultar las leyes federalés adual¡zadas ir 8l sitio del H. CongrBso de la Un¡ón
(Cámara de Diputados) hwlutww.d¡putddo§gobnxLoyes bfioindex.htm,
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I

Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

1 .7.1 .2 Estatal.

1) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Guerrero

2) Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de
Guerrero.

3) Ley que Establece las Bases para el Régimen de
Permisos, Licencias y Concesiones para la Prestación
de Servicios Públicos y la Explotación y
Aprovechamiento de Bienes de Dominio del Estado y
los Ayuntamientos.

4) Ley número 51 : Estatuto de los Trabajadores al
Servicio del Estado, de los Municipios y de los
Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados
del Estado de Guerrero.

5) Ley Número 175 del Centro de Conciliación Laboral del
Estado de Guerrero.

6) Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Guerrero.
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Ley número 213 de Entrega Recepción de las
Administraciones Públicas del Estado y Municipios de
Guerrero.

B) Ley número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos, Prestación de Servicios y
Administración de Bienes muebles e lnmuebles del
Estado de Guerrero.

9) Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado
de Guerrero Número 248.

10) Ley Número 465 de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Guerrero.

12) Ley número 466 de Responsabilidad Patrimonial del
Estado de Guerrero y Municipios.

13) Ley número 668 de Austeridad del Estado de
Guerrero.

9
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11) Ley número 466 de Protecc¡ón de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Guerrero.
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) Ley número 760 de Responsabilidades Política, penal
y civil de los servidores públicos del estado de
Guerrero.

1) Bando de Policia y Gobierno del Municipio de ñuu
Savi.

2) Reglamento lnterno de trabajo del municipio ñuu Savi,
Guerrero.

1) Plan municipal de desarrollo 2023-2024, ñuu Savi,
guerrero México.

2) Manual de Organización General del Municipio.

1.8 Facultades y Obligaciones.

La funcionalidad del puesto se encuentra enmarcada en el
Artículo 103 de la Ley Orgánica del municipio Libre del Estado
de Guerrero, que disponen de lo siguiente:
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"Suplir las faltas temporales del Secretario del
Ayuntamiento, que no excedan de treinta días;

Atender los requerimientos de recursos materiales y
financieros de las áreas administrativas del
Ayuntamiento;

III. Atender el manejo del personal Administrativo del
Ayuntamiento;

Proponer e implementar programas de modernización
de la administración pública municipal".

1.9 Funciones
Además del marco jurídico, existen funciones que se
relacionan c¡n el puesto de el/la jefe de administración
Municipal, las cuales son las siguientes:

Contratación de servicios para el adecuado desarrollo
de los servicios de las unidades administrativas.

Control de almacén.

Elaboración y control de inventarios en coordinación
con el Tesorero y el Slnd¡co.

Conkol vehicular.

Administración de personal.

11



H. AYUNTANIIENTO INSTITUYENTE
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vidades del Puesto,

Elaborar los programas de trabajo para su área en
función del Plan Municipal de Desarrollo.

Establecer las políticas de reclutamiento, selección y
contratación del personal de conformidad con la
normatividad vigente.

Diseñar e implementar programas de capacitación
para el personal de la administración municipal.

Coordinar las relaciones y coadyuvar, auxiliar e
intervenir en las negociaciones con el sindicato o los
representantes de los trabajadores.

Realizar las compras, enajenaciones y contrataciones
de servicios para la Administración Pública Municipal,
de conformidad con la normatividad vigente.

Colaborar proporcionando la información de su
competenc¡a para cumplir con las obligaciones de
transparencia.

Establecer en coordinación con la Tesorería y la
Contralorfa Municipal, las políticas, normas y
directrices en materia de planeación, programación,
conservación y conkol de las adquisiciones,
arrendamientos y suministraos de bienes y servicios.
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I

Organigrama del Puesto dentro de la Estructura
Organizacional.

Organigrama de la Ubicación del Jefe de la
Administración.

Ayuntamiento

Presidencia Municipal

13

B

Representación gráfica del Puesto, considerando la ubicación
que debe ocupar en la estructura organizacional del Municipio.
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Jefe de la Administración
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I

unciones de Áreas Susceptibles de Atención, de la
Oficialía Mayor, para Cumplir con su Objetivo.

Descripción de las Funciones de Áreas Susceptibles de
Atención, que pudiesen depender de la Oficialía Mayor.

Objetivos de Areas Susceptibles de Atención.

L4
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NO DENOMINACIÓN
DEL AREA DE
ATENCIÓN

OBJETIVO DE CADAAREA

1 Recursos
Humanos.

Dotar a la administración Municipal del
capital humano necesario para el
cumplimiento de sus objetivos,
coord¡nando la gestión ef¡ciente de las
relaciones laborales.

2 Adquisiciones Efectuar las adquisiciones,
arrendamientos o contratación de
servicios programados o requeridos por
las unidades admin¡strativas del
municipio para el desempeño de sus
funciones.

3 Administración. Proporcionar los servicios de apoyo a la
operación de la Administrac¡ón Municipal
tales como sumin¡stros, control de
almacenes, inventarios de b¡enes
muebles e inmuebles, mantenimiento,
limpieza entre otros.

4 lnformática
Sistemas.

v Planear, implementar, supervisar y
mantener en conecta operación los
sistemas informáticos, redes y equipos
de cómputo colaborando en la
optim¡zación de los procesos

e4
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1.12.1 Funciones específicas de las áreas
susceptibles de atención.

5 Servicios
Generales.

Planear e implementar los programas de
manten¡m¡ento preventivo y correctivo de
los b¡enes muebles e inmuebles del
Municipio.

6 Servicios
Médicos

Planear Organ¡zar, dirigir y controlar la
prestación de servicios médicos a los
trabajadores del ayuntamiento y sus
dependientes económicos.

't

AREA DE
ATENCIÓN

FUNCIONES:

I. RECURSOS
HUMANOS

Reclutam¡ento de cand¡datos
Elaboración del lista de as¡stencia
Selección de personal para contratación
lntegración y adualizac¡ón de expedientes de
personal
Control de asistenc¡a
empleados del Municipio

y puntualidad de los

lntegración y pago de Nóminas
Prestaciones sociales
Capacitac¡ón y ad¡estramiento

15
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administrat¡vos a través de soluc¡ones
tecnológicas.
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AREA DE
ATENCIÓN

FUNCIONES:

Establecer las políticas necesarias para
optimizar el uso de los bienes y servicios y los
servicios de soporte de la administración pública
municipal directa.
Evaluar por medio del Comité las Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Ayuntamiento,
así como suscribir los contratos y órdenes de
compra que sean adjudicados.
Suministrar genéricamente los insumos y
demás bienes materiales, así como los servicios
que requ¡eran el gobiemo y la administración
pública municipal.
Supervisar la atención correcta de las sol¡c¡tudes
de serv¡cios de reparaciones y mantenim¡ento
preventivo y correctivo del parque vehicular.

2.
ADQUISICIONES.

Colaborar en la elaboración del proyecto de
presupuesto de egresos del Municipio.

AREA DE
ATENCIÓN

FUNCIONES:

3.
Administración

Rev¡sar la documentación comprobatoria del
gasto recibida de las unidades admin¡strat¡vas
munic¡pales para la autorización del jefe de la
administración.
Documentar los resguardos correspondientes por
el mobiliario y equipos asignados a cada servidor
público.

D¡str¡buir los materiales a las unidades
administrativas que lo soliciten, establec¡endo un
control de requerimientos.
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Levantar y actualizar los inventar¡os de bienes
muebles e inmuebles en coordinación con el
Tesorero y el Síndico
Supervisar, coordinar y controlar la existencia de
inventario de almacén en lo referente a papelería,
artículos de aseo, plomería, electricidad,
consum¡bles de cómputo y equ¡po de seguridad,
mediante reportes tr¡mestrales
Recibir e ¡ntegrar el ped¡do general mensual de
materiales sol¡citados por las unidades
administrativas, asf como coord¡nar la recepción
y distribuc¡ón de los mismos a las áreas
sol¡citantes
Administrar, coordinar y superv¡sar los depósitos
de vehículos municipales
Rec¡bir información de las un¡dades
adm¡nistrativas e integrar los Manuales de
Organización y de Procedimientos y mantenerlos
actualizados.
Mantener y conservar en buenas cond¡c¡ones el
parque vehicular, controlar y registrar los
serv¡c¡os de mantenimiento, así como reparación
de los m¡smos.
Atender a funcionarios y empleados municipales
sobre asuntos en materia de su com petencia.
Coordinar la integración de los contenidos para el
lnforme de Gobierno Municipal que deba
presentar la administrac¡ón munic¡pal ante otras
unidades admin¡strativas.
Mantener actualizados los archivos con la
documentación referente a esta área
Mantener en buen estado el mobil¡ar¡o y equ¡po
asignados al área de O,ficialía Mayor

L7
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A

AREA DE
ATENCIÓN

FUNCIONES:

4. lnformática y
S¡stemas

lnstalación y soporte de redes y equipo de
cómputo
Diseño, implementación y mantenim¡ento de
¡ntranet
Contribuir al mejoram¡ento de las actividades
administrativas a través de la automatizac¡ón de
los procesos y de la util¡zación de herram¡enlas
¡nformát¡cas
Administrar ef¡c¡entemente los recursos
tecnológicos dispuestos en las diferentes áreas
de la administración Municipal garantizando su
disponibilidad y adecuando funcionamiento
Ofrecer los medios tecnológicos para facilitar la
comunicación interna y externa
Mantenerse actualizado parc asimilar los
cambios tecnológ¡cos y poder capacitar a
Autoridades y Funcionarios en el manejo y
aprovechamiento de la tecnología actual.
Salvaguardar la información y contar con planes
de cont¡ngenc¡a para minimizar el riesgo de
pérdida.

I

AREA
ATENCIÓN

DE FUNCIONES:

5. Servic¡og
Generales

Controlar el servicio de mantenimiento de
vehiculos, maquinaria, mobiliario y equipo a
cargo del Ayuntamiento.
Administrar la intendencia y dar manten¡miento a
los b¡enes muebles e inmuebles del Municipio

18
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Proveer los servicios para tener la conectividad
neoesar¡a para el desarrollo de las actividades
admin¡strativas.
Diseñar e implementar un programa de
mantenimiento preventivo para los vehículos,
maquinaria, mob¡liario y equipo a cargo del
Ayuntamiento.

AREA DE
ATENCIÓN

FUNCIONES:

Servicios
Médicos

Supervisar el cumplimiento de las clausulas
y cond¡ciones pactadas en el contrato con la
empresa administradora de gastos médicos
mayores.
Formular, difundir y operar las politicas para
el otorgamiento de los servicios médicos a
derechohabientes y sus beneficiarios.
Auxiliar en acciones encauzadas a la
detección, análisis y prevención de riesgos
en el habajo, conjuntamente con la Dirección
de Recursos Humanos.
lmplementar y promover campañas
programas preventivos de salud para
derechohabientes y beneficiarios del servicio
médico del Ayuntamiento, (capacitaclón,
exámenes, vacunación, etc).

19
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1.14 Nombramiento.

La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero,
en su artículo 100 dice: "Los Ayuntamientos podrán, según
su capacidad administrativa y recursos, designar a propuesta
del Presidente Municipal, un Of¡c¡al Mayor o un Jefe de la
Administración".

Así mismo en el artículo 101 de la misma ley establece: "Los
Municipios con menos de 25 mil habitantes dispondrán de un

20

I

Conformar, acopiar y resguardar los
expedientes clinicos de derechohabientes y
sus beneficiarios.
Autorizar y controlar la realización de análisis
clínicos y de diagnóstico en laboratorios
externos, pases a especialistas y atención
médica en hospitales convenidos.
Tramitar y controlar el otorgam¡ento de
ayudas para lentes, según lo establecido en
el convenio laboral colectivo entre el
Ayuntamiento y sus trabajadores.
Recibir, rev¡sar y tram¡tar ante la Tesorería
Municipal el pago de todas las facturas por
los servicios y productos otorgados por
hospitales, farmacias, ópticas, laboratorios y
otros proveedores; una vez cumplida la
conformidad administrativa, fiscal y médica.
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I

la Administración y los Municipios con población
mayor de 25 mil habitantes dispondrán de un Oficial Mayor".

l.l5 Requisitos Legales que debe cubr¡r.

"Los requisitos para ser Oficial Mayor o Jefe de la
Administración son los mismos que se señalan para ser
Secretario del Ayuntamiento".

En el artículo 97 de la misma ley señala: 'Para ser Secretario
del Ayuntamiento se requ¡ere ser ciudadano mexicano en
pleno ejerc¡c¡o de sus derechos, saber leer y escribir y ser
originario o estar avecindado en el Municipio cuando menos
un año antes de su designación".

II. RELACIONES DEL PUESTO.

2.1 Relaciones lnternas.

Descripción de puestos de las áreas administrativas en el
ámbito municipal, con las que la Oficialfa Mayor, se
relacionará para el desempeño de sus funciones de manera
interna.

2t
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De acuerdo a lo que establece el Artículo 102 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero
menciona:
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Actividades relacionadas con Áreas lnternas,

AYUNTAMIENTO /
Ánees ACTIVIOADES / TEMAS

a) Presidencia
Municipal;
Sindicato; Un¡dades
Administrativas;
Unidad de
Transparencia
Municipal.

Acciones.

Presidencia Municipal:

Propone políticas generales de Recursos
Humanos y Adquisiciones.
Propone normas y criterios para fiar los
parámetros de asignación de
remuneraciones de sus integrantes.
Opina para el diseño del Proyecto de Ley
de lngresos.

Opina para el diseño del Presupuesto de
Egresos.
Acuerda princ¡pios y lineam¡entos para
negociaciones con el sindicáto o los
representantes de los trabajadores.

S¡ndicato.

Atenc¡ón de asuntos relacionados con la
relac¡ón laboral entre los trabajadores y el
Ayuntam¡ento.

Unidades Adm¡n¡strat¡vas:

Detección de
Detección de
capacitación.
lmplementación
capac¡tación.

necesidades de
necesidades de

de programas de

-tr
(§
\!/
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Las acciones relac¡onadas con las áreas internas de la Adminastrac¡ón

Prlblica Munic¡palque se establecen en la Tabla 8, son enunciativas, más

no l¡mitativas.

2.2 Relaciones Externa

Descripción de puestos de otras dependencias o instituciones
en el ámbito Federal y/o Estatal, con las que la administración
municipal se relacionará para el desempeño de sus funciones
de manera externa.

23
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lncidencias para elaboración de nóm¡nas.
Asesoría sobre asuntos

laborales de su
competencia.
Detección de necesidades de sum¡nistros
de insumos, servicios y materiales.

Control de lnventar¡os.

Unidad de Transparencia Mun¡cipal:

Entregar información sol¡c¡tada a la

Unidad, en cumplimiento con lo
establecido en fa Ley de Transparenc¡a y
Acceso a la lnfórmación Pública, por parte
de la Administración Municipal. Recursos
Humanos.

,t

!
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dades relacionadas con Áreas Externas.

Las acc¡ones relacionadas con las áreas externas, que se establecen en la
Tabla 9, son enunc¡ativas, más no limitativas.

24
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DEPENDENCIA/PUESTO ACTIVIDADES / TEMAS

a) lnstituciones Educativas,
Despachos y Dependencias
Estatales y Federalea

Acciones
lntergubernamentales.
(Federales y Estatales).

Gestión y coordinación de
actividades de capacitación para
personal del Municipio.

§
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I

FIL OEL PUESTO.

3.1.1 Grado de Estudios de acuerdo al Marco Leqal
Viqente.

De acuerdo a lo que establecÉ el Artículo 102 y 97 de la Ley
orgánica del Municipio Libre, NO se requiere un grado de
estudio específico, no que basta con saber leer y escribir.

Sin embargo para tener un óptimo desarrollo administrativo
el grado de estudios deseable, que debe tener el/la aspirante
a la jefe de la administración así como el grado académico
que llegase a requerir para un óptimo desempeño en el cargo.

Licenciado en Administración Pública
Licenciado en Administración
Licenciado en EconomÍa
Licenciado en Contaduría
Carreras Afines.

En su caso tener mínimo cualquier otra licenciatura.

3

3.1 PerfilProfesional.

3.1.2 Grado de Estudios Deseable. A

N
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I

3.2 Formación Complementaria

Descripción del grado de conocimientos específicos y
técnicos deseables, que debe tener el/la aspirante al
Jefe de Administración, para un óptimo desempeño de
sus funciones, son los siguientes:

Manejo de computadoras y equipos de oficinas
Manejo de programas de sofhrare
Manejo de Conflictos

3.2.2 Maneio Deseable de alquna Lenqua lndiqena.

Descripción de las competenc¡as, destrezas y actitudes
necesarias en el/la aspirante a la Jefe deAdministración, para

el pleno desenvolvimiento y desarrollo de su gestión.

26
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3.2.1 Conocimientos Técnicos Deseables v Necesarios que
debe Conocer v Maneiar.

Descripción necesaria el dominio de la lengua indígena que

se habla en el municipio, para establecer una relación de
equidad entre todos los habitantes del Municipio.

3.4 Características del Ocupante del Puesto.
3.4.1 Destrezas y Actitudes Especificas Deseables.

N
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.á-

DE DECISIONES: Elegir acertadamente sobre la mejor
alternativa.

LIDERAZGO: Capacidad de conducir al cumplimiento de
objetivos organizaciones a un equipo de trabajo.

ORIENTACIÓN: Orientar esfuezos personales y grupales que
permitan brindar un excelente servicio.

MANEJO DE CONFLTCTOS (SOLUC|ÓN DE
PROBLEMAS): Eficiencia y calidad para solventar una
situación problematizada.

COMUNICACIÓN:Establecer conexiones y transmitir
información comprensible.

INIGIATIVA: Proponer y aportar ideas, tener una actitud
proactiva.

Ét¡Cl: Establecer la magnitud de sus acciones y de cómo
afrontarlas de la manera más positiva e integral, velando por el
interés general.

AYUNTAMIENTO INSTITUYENTE DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2023-2024
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